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Impacto de la Declaracion Universal de Principios
Eticos Para Psicologas y Psicologos

The Impact of the Universal Declaration of Ethical
Principles for Psychologists

Andrea Ferrero
Universidad Nacional de San Luis

Luego de considerar algunos aspectos centrales de la ética pljofesional en la psicologia, este trabajo describe la
elaboracion colectiva de la Declaracion Universal de Principios Eticos Para Psicélogas y Psicélogos en 2008 y algunos
efectos posteriores en dmbitos profesionales y de formacién de la psicologia. El objetivo de la misma es servir de
guia para la revisién de codigos de ética de psicologia o la elaboracién de cédigos nuevos, presentando 4 principios
generales y sus valores éticos asociados, a partir de los cuales cada pais o regiéon puede construir sus propias normas
de conducta profesional, social, histérica y culturalmente situadas. Se analiza la similitud de los principios de la
Declaracién con los establecidos en los principales codigos de ética de psicologia de Sudamérica. Finalmente, se
presentan las 2 primeras experiencias concretas de aplicacion de este documento, una de ellas en el &mbito profesional
y otra, més novedosa atn, en el &mbito de la formacién en psicologia.
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After considering some key professional ethics issues in psychology, this paper analyzes the collective development of
the Universal Declaration of Ethical Principles for Psychologists in 2008, and its further effects on professional and
training settings. Its goal is to serve as a guide for reviewing ethics codes in psychology or for the development of new
codes, considering 4 general principles and their associated ethical values. Based on those principles, each country
or region will be able to develop its own professional ethical standards, in a socially, historically, and culturally
situated way. The similarity between the principles pointed out in this declaration and those included in the main
South American psychology ethics codes is also considered. Finally, the first 2 experiences in the application of this
document’s guidelines are presented, one within a professional setting and a more novel one developed for training
in psychology.

Keywords: psychology, ethics, codes, profession, training

Etica Profesional: Un Campo en Expansién

Las consideraciones éticas han ido ocupando un lugar de creciente interés en el ambito de las ciencias
sociales y humanas y la psicologia no ha sido una excepcién. Cada vez mas la comunidad cientifica y profesional
de esta disciplina se preocupa por generar y mantener elevados estandares éticos, tanto en las instancias
de formaciéon como en los ambitos de generacién y aplicacién del conocimiento. Asi, las investigaciones en
psicologia han enriquecido su mirada ética con aportes propios de las ciencias sociales y humanas y no solo
a partir del ambito de la investigacién biomédica, origen clasico de los principios éticos predominantes en
las investigaciones que involucran a seres humanos. Efectivamente, la singularidad del objeto de estudio
de la psicologia, aun considerando la diversidad teérica y de campos de aplicacién existente, instaura la
necesidad de generar una reflexién ética propia que pueda dar cuenta del entramado entre subjetividad
y sociedad desde diversos puntos de vista (Leibovich, 2000; Mondragén Barrios, 2007; Saenz, 1999). Los
avances en ética en la formacién en psicologia pueden observarse fundamentalmente en tres grandes campos.
El primero de ellos ha sido la creciente inclusion de contenidos sistematicos de ética y deontologia profesional
en las mallas curriculares de la formaciéon de grado, para brindar una formaciéon que no solo implique la
adquisicién de destrezas, competencias y contenidos propias del ambito psicolégico, sino también una sélida
posicién valorativa desde donde dicho conocimiento pueda ser instrumentado (Boni & Lozano, 2005; Calo,
2000; Winkler, Pasmanik, Alvear & Reyes, 2007). En segundo lugar, también se advierte la necesidad de
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generar instancias éticas dentro del propio ambito académico, animando la creacién de comités de ética que
promuevan la conciencia y actitud éticas en los actores sociales del ambito académico y velen, también, por
un adecuado desempenio ético de las investigaciones que alli se realizan (Botero de Casas, Castillo Guzman
& Alexander Giraldo, 2007; Medina & Mazzola, 2007). Y, en tercer lugar, el desarrollo de la ética en relaciéon
a la formacién en psicologia también se advierte en documentos elaborados por organismos académicos
y/o profesionales que remarcan la importancia de la ética y la deontologia para una formacién integra y
competente en psicologia (Comité Coordinador de Psicélogos del Mercosur y Paises Asociados, 1998; Roe,
2002; Wilpert, 2002).

Por otra parte, en el ambito profesional la ética se ha plasmado mayoritariamente en dos tipos de
acuerdos de la propia comunidad profesional de la psicologia: las leyes del ejercicio profesional por las cuales
el Estado delega el control del ejercicio en los colegios profesionales y los acuerdos éticos concretos que la
misma establece, que podran ser de caracter legalmente vinculante, como los codigos de ética, o de caracter
mayoritariamente aspiracional, como las declaraciones de principios éticos de la psicologia (Bermejo 1 Frigola
& Del Rio Sanchez, 2009; Ferrero, 2006; Viar, 2002).

Declaraciones de Principios y Codigos de Etica

Los cédigos de ética constituyen valiosos recursos normativos de y para la propia comunidad profesional y
su alcance impacta en toda la comunidad. Es necesario que los cddigos de ética de psicologia retomen principios
generales establecidos a nivel universal, generalmente en declaraciones de mayor alcance jurisdiccional, pero,
al mismo tiempo, que las normas que presentan estén social y culturalmente situadas acorde a la comunidad
general en la que un codigo sera aplicado. De este modo, las declaraciones de principios éticos de la psicologia
implican acuerdos generales de la comunidad profesional plasmados en grandes principios referidos al
ejercicio profesional de la psicologia en cualquiera de sus ambitos. Luego, en numerosas ocasiones esos
mismos principios son retomados por diversos cddigos de ética, incorporandolos en forma explicita o implicita
a sus contenidos. Tal ha sido el caso del Meta-cédigo de Etica de la European Federation of Psychologists’
Associations (EFPA), que en 1995 impactara en la reformulacion de los cédigos de ética de psicologia de la
gran mayoria de paises de la Unién Europea (EFPA, 1995), y del Protocolo de Acuerdo Marco de Principios
Eticos Para el Ejercicio Profesional de los Psicélogos en el Mercosur y Paises Asociados (en adelante Protocolo
del Mercosur; Comité Coordinador de Psicélogos del Mercosur y Paises Asociados, 1997), cuyos principios
fueron luego incorporados, mas o menos explicitamente, en los cédigos de ética de la mayoria de los paises
que suscribieron dicho acuerdo (Calo & Hermosilla, 2000; Comité Coordinador de Psic6logos del Mercosur y
Paises Asociados, 1997). Efectivamente, el Protocolo del Mercosur fue aprobado en Santiago de Chile en 1997,
con el acuerdo de los representantes de las asociaciones nacionales que nucleaban a psicologas y psicélogos de
cada pais miembro del Mercosur. Los cinco principios éticos consensuados fueron: Respeto por los derechos y
la dignidad de las personas, Competencia, Compromiso profesional y cientifico, Integridad y Responsabilidad
social. Estos principios eran similares a los que el cédigo de ética de la American Psychological Association
(APA) ya promovia para ese entonces, y que fueron refrendados con pequenias diferencias en la actualizacion
del cédigo que dicha asociacién llevé a cabo 10 afios después (APA, 1992, 2002; Comité Coordinador de
Psicélogos del Mercosur y Paises Asociados, 1997). Pero el mayor impacto del Protocolo del Mercosur fue que
estos principios éticos fueron posteriormente retomados por los cédigos de ética de Argentina, Uruguay, Brasil,
Paraguay, como miembros plenos iniciales del Mercosur, y de Bolivia y Chile, como miembros posteriormente
asociados. En algunos de estos documentos los principios se incorporaron en forma textual, como en Argentina
y Uruguay; en otros casos fueron incorporados con el agregado de algin/os otro/s principio/s, como en Chile
y Brasil. En el caso de Bolivia®' y Paraguay se advierte que, si bien no hay una seccién especifica dedicada a
principios, los mismos estan presentes en el desarrollo del documento, y en el caso de Paraguay incluso se
menciona el Protocolo del Mercosur como una de las fuentes de inspiracién para el desarrollo del cédigo de ese
pais (Colegio Departamental de Psicélogos de La Paz, 2002; Colegio de Psicélogos de Chile, 1999; Conselho
Federal de Psicologia [CFP], 2005; Coordinadora de Psicélogos del Uruguay [CPU], 2001; Federacién de

Psicélogos de la Republica Argentina [FEPRA], 1999; Sociedad Paraguaya de Psicologia [SPPS], 2004).

! Con respecto a Bolivia, se ha tomado como referencia el Cédigo del Colegio Departamental de Psicélogos de La Paz para el anélisis y
comparacién de c6digos, por ser el correspondiente a la ciudad capital, ya que el cédigo nacional se encuentra en proceso de elaboracién.
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Las actualizaciones de los cédigos de ética en psicologia realizadas a partir de declaraciones de principios
éticos demuestran la preocupaciéon de la comunidad psicolégica por desarrollar y mantener mecanismos
tendientes a lograr elevados estdndares éticos. Esta preocupacién se fundamenta en el hecho de que la
produccién de conocimiento, su transmisién y especialmente su aplicacién a un campo especifico no solo deben
considerar la rigurosidad cientifica, sino un elevado nivel ético desde donde dicho conocimiento sea producido,
transferido o aplicado. Si bien esta circunstancia es considerable para cualquier campo de conocimiento,
adquiere especial relevancia en el caso de la psicologia, en tanto estas acciones estan destinadas a sujetos y
comunidades por cuyo bienestar la disciplina debe velar (Caldwell, Domahidy, Gilsinan & Penick, 2000; Calo,
2002).

Los Cédigos de Etica Como Proceso de Reflexién Compartida

En el campo profesional el desarrollo de la ética esta vinculado a las asociaciones profesionales de
psicélogos/as, que son las encargadas de elaborar los documentos regulatorios princeps de su quehacer: los
cédigos de ética. Es indispensable considerar que las normas que regulan el ejercicio de la profesion no deben
cumplirse solo porque estén presentes en los codigos de ética, sino porque tienen un alcance axioldgico, lo que
fundamenta que se las haya incluido en un cédigo de ética. Forman parte del cédigo de ética porque existen
razones de indole ético que asi lo fundamentan y ello da el verdadero sentido al caracter de obligatoriedad de
su cumplimiento. Por ello, los codigos de ética no deben ser considerados elementos a los que la comunidad
cientifica y profesional deba someterse pasivamente, sino que deben articularse con la autonomia moral de
quien decide respetar esos principios (Graham, 2001; Lindsay, 2009).

Los principios morales generales y los valores éticos asociados son los que se pueden encontrar en las
declaraciones de principios de la psicologia. Ejemplo de ello es, precisamente, el Protocolo del Mercosur
(Comité Coordinador de Psicologos del Mercosur y Paises Asociados, 1998). También es posible encontrarlos
en las declaraciones de principios que habitualmente estan incluidas al inicio de los codigos de ética. Por
principios morales generales entendemos aquellos grandes aspectos que hacen referencia a lo que una sociedad
considera moralmente bueno, como, por ejemplo, el respeto por los derechos humanos. Los valores éticos
hacen referencia a un mayor nivel de especificidad y son aspectos a través de los cuales un principio moral se
manifiesta. Por ejemplo, del mencionado principio moral se desprenden los valores referidos al respeto por la
autonomia, la autodeterminacion, la diversidad social y cultural, entre otros. De un mismo principio moral
es posible que se desprendan numerosos valores éticos asociados. Las normas de conducta que constan en los
codigos de ética se desprenden, a su vez, de los valores éticos y constituyen un tercer nivel, mas especifico y de
caracter prescriptivo. Continuado con el mencionado ejemplo, podriamos citar el consentimiento informado
como una norma de conducta que se apoya en un valor ético, la autonomia, y el cual, a su vez, se fundamenta
en un principio moral de mayor alcance, como es el respeto por los derechos humanos. Los principios morales,
y en gran medida los valores éticos asociados a ellos, podran ser compartidos de forma global por un conjunto
cientifico y profesional, como el citado ejemplo referido al respeto por los derechos humanos o la valoracién
de la integridad profesional. Por el contrario, las normas de conducta expresadas en los cddigos de ética
seran efecto del modo en que cada comunidad profesional haga propios los principios morales generales y los
valores éticos que de ellos se derivan. La elaboracién de esas normas debera considerar las singularidades de
la comunidad ampliada, siempre contextualizada en un determinado momento historico y social, y por ello no
es razonable pensar en cédigos de ética universales. Continuando con el ejemplo citado, es sencillo advertir
cémo la construccion del consentimiento informado varia de una cultura a otra y como ha variado a lo largo
de la historia.

El conjunto de principios morales y sus valores éticos asociados constituye el fundamento ético del accionar
profesional. Es frecuente que la riqueza y profundidad de estos conceptos, que hace a la diferencia entre moral
y ética, se condensen en lo que habitualmente se entiende por los principios éticos de una profesiéon. Seran
estos, conformados en realidad por principios morales y valores éticos, los que den sustento a las normas de
conducta que los cédigos de ética promueven (Gauthier & Pettifor, 2012).

La construccién de cédigos de ética en psicologia debe contemplar la elaboracién de diversos borradores,
que son modificados a partir de un proceso de sucesivas consultas. Este proceso puede demorar entre unoy dos
anos, pero la inversién del tiempo se justifica plenamente para contar posteriormente con una herramienta
verdaderamente representativa del conjunto de la comunidad psicolégica y no solo de un grupo de expertos.
Este mayor alcance también repercute positivamente en el posterior nivel de aceptacion del cédigo. Por ello, se
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considera que un codigo de ética debe ser producto de un proceso colectivo y reflexivo que involucre a la mayor
cantidad de actores sociales posibles y que represente fundamentalmente los intereses de la comunidad,
al mismo tiempo que atienda a los intereses de la disciplina (Gauthier, Pettifor & Ferrero, 2010; Stevens,
2010).

Hacia una Declaracion Universal de Principios Eticos en Psicologia

Como ya senaldaramos, una de las mayores preocupaciones de los ultimos afios en el ambito de
la regulacién del ejercicio profesional de la psicologia ha sido la de generar cédigos de ética que fueran
suficientemente representativos de la cultura local, pero que, al mismo tiempo, pudieran reflejar principios
morales regionalmente consensuados, como es el caso de las mencionadas declaraciones de principios éticos,
dado el caracter crecientemente transcultural y globalizado de las sociedades (Gallardo, Johnson, Parham
& Carter, 2009; Gauthier & Pettifor, 2011; Hall & Altmaier, 2008; Pack-Brown & Williams, 2003; Stevens,
2010). Sin embargo, iniciado el siglo XXI todavia no existia una declaraciéon de principios que pudiera dar
cuenta de principios morales y valores éticos asociados globalmente consensuados. Fue precisamente con esta
intencién que se propicié el desarrollo de una declaracién universal de principios éticos que proporcionara un
marco ético comun para la comunidad psicoldgica a nivel internacional.

En 2002 la Asamblea General de la International Union of Psychological Science (IUPsyS) aprobé la
mocién de crear un Comité Adjunto ad hoc con el objetivo de desarrollar una declaraciéon universal de principios
éticos para psicologas y psicologos. Dicha mocion fue hecha por Janel Gauthier, cuyas investigaciones se
habian centrado en el campo de la ética profesional y mostraban la enorme relaciéon existente entre los
principios éticos subyacentes a los codigos de ética de psicologia y ciertos valores humanos ampliamente
compartidos (Gauthier, 2003, 2004, Agosto, 2005). Desde esta perspectiva, se inici6 la propuesta de articular
principios y valores que proveyeran un marco moral comun para psicélogas y psicélogos y que pudiera servir
como guia para desarrollar estandares éticos apropiados a contextos culturales diversos y, al mismo tiempo,
evaluar la relevancia ética y moral de los propios cédigos de ética. Este marco moral comun serviria de guia
para dos escenarios posibles de aplicacion: la elaboracién de nuevos codigos de ética y la actualizacién de
los ya existentes. Este proyecto involucr6 tanto a la IUPsyS como a la International Association of Applied
Psychology (IAAP). La conformacién del Comité Adjunto ad hoc incluyé a representantes de los cinco
continentes, evidenciando el caracter verdaderamente internacional de la tarea emprendida. Comenzé asi
un proceso que demandé seis afios de una cuidadosa investigacién y una amplia consulta internacional.
Durante ese periodo se establecieron comparaciones entre los codigos de ética de la psicologia ya existentes
a nivel internacional, para identificar aspectos comunes entre los principios y valores éticos e, incluso, se
analizaron los principios y valores éticos propios de otras disciplinas. La modalidad de trabajo consisti
en la conformacién de grupos focales de psicélogas y psicélogos, en ocasiéon de la realizacién de diversas
reuniones internacionales de psicologia llevadas a cabo en Asia, Europa, Medio Oriente, Norteamérica y
Sudamérica. Las mas destacables han sido las realizadas en el 25° Congreso Internacional de Psicologia
Aplicada en Singapur, en 2002; el 28" Congreso Internacional de Psicologia en Beijing, China, en 2004; el 3™
International Congress of Licensure, Certification, and Credentialing of Psychologists en Montréal, Canada,
en 2004; el 9° Congreso Europeo de Psicologia en Granada, Espana, en 2005; el 30° Congreso Interamericano
de Psicologia en Buenos Aires, Argentina, en 2005; y el 26° Congreso Internacional de Psicologia Aplicada
en Atenas, Grecia, en 2006. En 2004, a dos afios de iniciado el trabajo, ya se contaba con la primera version
de una declaracion universal de principios éticos para el accionar de psicologas y psicélogos. Ese primer
documento sufrié diversas modificaciones y revisiones y, a partir de entonces, se elaboraron dos versiones
mas como producto de las consultas realizadas. Durante las mismas adquirid especial interés la preocupacion
por utilizar definiciones, conceptos y un lenguaje generales que fueran culturalmente apropiados. Para ello,
fue vital la gran diversidad cultural del grupo involucrado en el proceso.

Finalmente, una Gltima y tercera version de la Universal Declaration of Ethical Principles for Psychologists
(IUPsyS, 2008) fue adoptada por la Asamblea General de la IUPsyS y la Mesa Directiva de la TAAP, con
ocasion del 29° Congreso Internacional de Psicologia, que se llevd a cabo en Berlin, Alemania, en 2008. En
ambas reuniones el resultado de la votacién fue unanime, demostrando el gran apoyo que el documento tuvo
por parte de la comunidad psicolégica internacional (Ferrero & Gauthier, 2009; Gauthier & Pettifor, 2012).

Con posterioridad a su aprobacién, se desarrolld una versién espainola de la misma que ha sido
particularmente sensible a la tematica de género, ya que el término psychologist fue traducido por “psicélogas
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y psicologos”, expresién mas extensa pero mas inclusiva. La version en castellano de la Declaracion puede ser
encontrada en el sitio electrénico de la Sociedad Interamericana de Psicologia (SIP, 2008a).

La Declaracion Universal de Principios Eticos Para Psicélogas y Psicologos (en adelante la Declaracion)
cuenta con un Preambulo y cuatro secciones. En el Preambulo se destaca el fundamento y objetivo que anima
a la Declaracién, y cada una de las secciones estd relacionada con un principio ético especifico: Respeto
por la dignidad de las personas y los pueblos, Cuidado competente por el bienestar de las personas y los
pueblos, Integridad y Responsabilidades profesionales y cientificas hacia la sociedad. A su vez, cada seccién
incluye una afirmaciéon que define el principio al que se refiere y, al mismo tiempo, subraya los valores
éticos fundamentales contenidos en el mismo. El documento incluye los dos primeros niveles referidos a los
principios morales y los valores asociados, con la intenciéon de que cada comunidad psicoldgica, a lo largo
del mundo, pueda utilizarlos como guia para la elaboracién de sus codigos de ética o la revisién de los ya
existentes, redactando el tercer nivel, el de las normas de conducta que animan a los cédigos, acorde a la
singularidad que cada realidad socio-histérica y cultural exija.

La Declaracién provee, entonces, el fundamento moral y ético (primer y segundo nivel, respectivamente) y
cada pais o localidad construird sobre esa base comun las propias normas de conducta que se expresan en los
codigos de ética profesional (tercer nivel; Gauthier et al., 2010). Una de las primeras instituciones que brindé
apoyo a la Declaracién fue la SIP (2008b), la que, incluso, consideré este documento para la actualizacion de
sus estandares éticos (SIP, 2008c).

Los Cédigos y Declaraciones de Etica en Psicologia en Paises de Sudamérica

Ya se han desarrollado algunas similitudes existentes entre los principios establecidos por el Protocolo
del Mercosur y los de los codigos de ética de paises sudamericanos, en los cuales el documento impact6 en
forma directa o indirecta. Desde el punto de vista de su estructura, es posible advertir que la gran mayoria de
ellos cuenta con una seccién destinada a la declaracion de principios y/o fundamentos de las normas que luego
desarrollara (Tabla 1). Algunos estudios han sefialado la existencia de notables puntos de contacto entre los
diversos codigos de ética de los paises sudamericanos, especialmente en lo referido a los valores en juego, las
normas basicas desarrolladas y la importancia que las asociaciones profesionales adquieren en su desarrollo
y consolidacién (Consoli, Ardila & Ferrero 2012). El analisis del contenido de los principios incluidos en los
c6digos sudamericanos y en el Protocolo del Mercosur, en tanto inico acuerdo regional vigente referido a la
ética en psicologia, permite identificar los siguientes principios como los mas representativos del conjunto: (1)
Respeto por los derechos y la dignidad de las personas y los pueblos, (2) Competencia, (3) Principios bioéticos,
(4) Integridad, (5) Independencia, (6) Compromiso profesional y cientifico y (7) Responsabilidad social.

A su vez, a partir del estudio comparativo entre este grupo de principios vigentes en Sudamérica y la
Declaracion, se advierte la afinidad existente entre ambos grupos de principios. Efectivamente, el principio
Respeto por la dignidad de las personas y los pueblos de la Declaracién se relaciona directamente con
principios referidos al respeto por los derechos y la dignidad de las personas y los pueblos, ya que ambos
grupos de principios incluyen referencias a los derechos a la libertad, igualdad, privacidad, autodeterminacién
y bienestar individual y social, y la importancia de no tomar parte de ninguna practica discriminatoria,
respetando las diferencias y diversidades relacionadas con la cultura, género, orientacion sexual, religién y
condicibon social y econémica. El principio Cuidado competente por el bienestar de las personas y los pueblos
de la Declaracion refleja lo establecido en los principios referidos a competencia y principios bioéticos de los
codigos sudamericanos, ya que todos ellos incluyen aspectos relacionados con la importancia de trabajar
acorde a los mas elevados niveles de idoneidad cientifica y profesional, como forma de brindar servicios
adecuados para el cuidado de personas y comunidades, y también destacan la importancia de realizar
intervenciones que respeten la autonomia, maximizando los beneficios y minimizando los posibles dafios
a los sujetos involucrados. El contenido del principio Integridad de la Declaracién se corresponde con los
aspectos referidos en los principios de integridad e independencia de los cddigos sudamericanos, dado que en
ambos casos se destaca la importancia de preservar la confianza de las personas y la comunidad, a partir de
ejercer con probidad, honestidad, justicia y honradez moral e intelectual, evitando influencias o presiones que
atenten contra los principios éticos del ejercicio cientifico y profesional de la psicologia. Finalmente, el principio
Responsabilidades profesionales y cientificas hacia la sociedad de la Declaraciéon refleja notablemente lo
indicado en los principios referidos a la responsabilidad social y al compromiso profesional y cientifico en los
cédigos sudamericanos, ya que todos ellos hacen referencia a la importancia de velar por un ejercicio cientifico
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y profesional que promueva un accionar socialmente responsable, utilizando los més elevados estandares
de conocimiento en su campo, ejerciendo su responsabilidad profesional y cientifica hacia la comunidad
y la sociedad en su conjunto y colaborando en la preservacién del entorno social y el medio ambiente. A
partir del andlisis que hemos realizado, es posible advertir el elevado grado de afinidad entre los principios
éticos actualmente vigentes en Sudamérica, ya sea en acuerdos regionales como en coédigos nacionales, y
los principios éticos establecidos por la Declaracion (Colegio Departamental de Psicélogos de La Paz, 2002;
Colegio de Psicologos de Chile, 1999; Comité Coordinador de Psicélogos del Mercosur y Paises Asociados,
1997; CFP, 2005; CPU, 2001; FEPRA, 1999; SPPS, 2004).

Tabla 1
Estructura de los Cédigos de Etica de Psicologia de Sudamérica y del Principal Acuerdo
Regional Vigente Referido a Etica Profesional de la Psicologia

Normas éticas/

Pais/Regién Introd ueeion Principios o fundamentos pautas de
preliminar
conducta

Argentina Preambulo Declaracién de Principios del 6 capitulos
(1999) Mercosur
Bolivia (La Paz) Prefacio/Prélogo/  Filosofia/Principios Generales 11 capitulos
2002) Filosofia
Brasil (2005) Presentacion Principios Fundamentales 25 articulos
Chile (1999) Presentacion Principios Generales 17 articulos
Colombia (2006) Introduccion Capitulo I: Fundamentos 20 capitulos
Ecuador (1989) — Principios Fundamentales 11 capitulos
Paraguay (2004)  Presentacion Titulo I: Aspectos Generales 15 capitulos
Perua (1980) — Declaracion de Principios 11 capitulos
Uruguay (2001) Presentacién Disposiciones Generales/Cap. I/ 10 capitulos

Venezuela(1981)

Paises del
Mercosur (1997)

Anexo: Declaracién de Principios del
Mercosur

Protocolo de Acuerdo Marco de
Principios Eticos para el ejercicio
Profesional de los Psic6logos en el
Mercosur y Paises Asociados

12 capitulos

Primeras Aplicaciones de la Declaracion Universal de Principios Eticos

Para Psicélogas y Psicélogos
El Ambito Profesional

Al afo siguiente de su aprobacion, la Declaracion seria puesta a prueba por primera vez en su misién
fundamental: aportar un marco moral y ético general para la elaboracién de nuevos codigo de ética, destacando
su valor para la psicologia aplicada (Carpintero Capell, 2011, Noviembre). Efectivamente, en Junio de 2009
el Tribunal de Honor del Colegio de Psicélogos de Guatemala comenzé un intenso trabajo con el objetivo de
desarrollar su primer cédigo de ética, dado su caracter de reciente asociacidn profesional, creada apenas dos
anos antes. La tarea se inici6 con actividades referidas al analisis y estudio de diversas clases de documentos
especificos, mayoritariamente referidos a los procesos de desarrollo de cddigos de ética en distintas profesiones,
con especial interés en el campo de la psicologia. Luego se inici6 el analisis de la Declaracién y de la escasa
bibliografia especifica existente a la fecha. Dicho analisis procur6 determinar el nivel de sensibilidad cultural
hacia los términos vertidos en el documento, con el objetivo de estimar adecuadamente su aplicabilidad.
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A tal fin, se inici6 un trabajo en talleres con psicélogas y psicdlogos, promoviendo la interrogacién acerca de los
distintos conceptos de la Declaracién. Ello significé que cada grupo fue capaz de preguntarse qué implicaba
respeto, autonomia, privacidad y otros conceptos, acorde con sus propias pautas y contexto cultural y social.
Concluida esta fase, se realizaron consultas con expertos, con los cuales se analizaron las singularidades
que un codigo de ética basado en la Declaracién podria adquirir, acorde a la realidad sociocultural del pais.
Luego se dio inicio a una etapa de profundo debate en la comunidad cientifica y profesional de la psicologia
de Guatemala, caracterizada por consultas a psicélogas y psicélogos de todo el pais en relacién a los aspectos
éticos analizados. De este modo, fue posible considerar los principios establecidos por la Declaracién y luego
determinar de modo culturalmente sensible los valores éticos y las normas especificas que se desprendian
de ellos. A partir de este material, el Tribunal de Honor pudo elaborar una primera versiéon del cédigo de
ética, que fue nuevamente sometida a discusién a través de talleres con colegas representantes de diversos
campos profesionales de la psicologia, contando con elementos para elaborar una segunda versién del cédigo,
que fue nuevamente sometida a discusién con mecanismos similares a los anteriores (Colegio de Psicélogos
de Guatemala, 2011). Durante todo el proceso fue de especial interés lograr conceptos culturalmente
situados y que fueran capaces de reflejar la gran diversidad étnica y, por tanto, cultural que caracteriza
a Guatemala. La importancia del respeto por la diversidad se plasmé, incluso, en el llamamiento explicito
a la comunidad psicolégica a considerar las creencias y practicas sobre salud mental propias de las etnias
maya, xinca y garifuna que pudieran diferir del punto de vista profesional. Finalmente, en Octubre de 2010
se aprobd la version definitiva del Cédigo de Etica, siendo este el primer cddigo de ética de la psicologia en
todo el mundo elaborado bajo los lineamientos de la Declaracién y, por lo tanto, su primera experiencia de
aplicacién concreta, dado que esta fue precisamente disefiada para este fin. E1 mencionado cédigo presenta
una estructura novedosa, ya que entre otros aspectos, y siguiendo la propuesta de la Declaracion, da cuenta
explicitamente de los diversos niveles referidos a principios morales, valores éticos asociados y normas de
conducta especificas, logrando un elevado grado de analisis y cohesién interno (Colegio de Psicélogos de
Guatemala, 2011; Ferrero, 2012).

La participacion lograda por la comunidad psicolégica de Guatemala muy probablemente redundara en
un mayor apoyo al cddigo, acorde a los estudios existentes al respecto (Bermejo 1 Frigola, 2009; Calo, 2002;
Gauthier & Pettifor, 2011; Lindsay, 2009). También es necesario destacar que el mayor desafio con el que se
contd fue lograr respetar los tiempos programados para las distintas etapas del proceso, ya que era evidente
la necesidad institucional de contar con un cédigo de ética lo antes posible y no siempre era sencillo preservar
los objetivos delineados frente a las presiones sociales que el Colegio recibia por el hecho de no contar atin con
un codigo de ética (Colegio de Psicélogos de Guatemala, 2011; Ferrero, 2012).

Es de esperar que este proceso sirva de experiencia para posibles aplicaciones futuras de la Declaracion
para elaborar nuevos codigos de ética e, incluso, reformular los ya existentes. Para ello seria conveniente
considerar dos aspectos, uno de orden metodolégico y otro en relacién al contenido de la declaracion. El
primero se refiere a la importancia de la participacién lograda y el elevado nivel de representatividad
interdisciplinar obtenido a partir de una metodologia inclusiva de trabajo. Sin dudas, un colectivo profesional
no muy extenso, como es el caso de Guatemala, permite mayor participacion, pero contar con gran cantidad
de psicologas y psicélogos en un determinado pais no deberia ser obstaculo para promover la participacion
a la hora de construir un cédigo de ética. Ello cobra especial sentido en un momento histérico en el cual el
acceso a las redes de comunicacién virtual permite la participacion colectiva de un modo impensable hace
apenas un par de décadas atras. El otro aspecto a ser tenido en cuenta es el contenido, demostrando que, a la
hora de elaborar un cédigo de ética, la estructura de la Declaracion permite romper con el viejo esquema de
un preambulo, los principios y luego los articulos normativos. Este hecho puso en acto la intrinseca relacién
existente entre principios, valores y normas, brindando un fundamento mucho mas claro y profundo del
sentido de la norma que se enlaza al accionar profesional. Para retomar un ejemplo ya esbozado, resulta
importante advertir cuanto mayor fundamento adquiere la norma referida a consentimiento informado, si en
lugar de formar parte de una serie de articulos o capitulos referidos al conjunto de obligaciones profesionales
que estarian enumerados luego de una declaracién de principios, este concepto puede ser ubicado como una
norma que se desprende de un valor ético —en este caso, el del respeto por la autonomia—, el que, a su vez,
se desprende de un principio moral que le precede, como es el respeto por los derechos y la dignidad de las
personas.
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El Ambito Académico

Una segunda aplicacion de la Declaracion fue la referida al ambito de la formacion en psicologia, en este
caso, en Argentina. Considerando la importancia que adquiere la ética profesional en la formacién en este
campo, en todos sus ambitos de aplicacién (Del Rio Sanchez, 2009; Guitart, 2007; Pasmanik & Winkler, 2009;
Pettifor, Estay & Paquet, 2002; Winkler, Alvear, Olivares & Pasmanik, 2012) se estim6 conveniente analizar
la singularidad de las condiciones éticas de las practicas pre-profesionales que se llevan a cabo como parte
de dicha formacién en la Universidad Nacional de San Luis. En este caso, se entiende por practicas pre-
profesionales toda actividad que el alumnado realiza para aprobar un curso de grado o también las practicas
finales que deben realizarse para la obtencién del diploma de grado, luego de aprobados todos los cursos
correspondientes a dicha carrera. Es frecuente que para regular éticamente estas practicas los docentes
supervisores de las mismas alienten al estudiantado a que rijan su conducta ética por lo establecido en los
codigos de ética profesional. El problema que se suscita es que los cédigos de ética otorgan solo un valor de
orientacion para el alumnado (deben conocerlos, comprender la logica inherente a los mismos y respetar
lo que promueven), pero son de exclusiva aplicacién profesional, ya que no tienen un poder legalmente
vinculante para el alumnado, por mas que algunos asi pudieran enunciarlo. Su alcance legal se extiende a la
conducta de las/los profesionales, aunque sean utilizados con fines pedagdgicos en las instancias de formacién.

En base a estas circunstancias, se planted la necesidad de determinar con mayor precisiéon el marco ético
de las practicas pre-profesionales en la formacién de grado en carreras de psicologia, toda vez que las mismas
comprometen no solo aspectos referidos a formacién, sino también el bienestar de personas y comunidades.

Luego de haber considerado bibliografia especifica referida a la formacién en psicologia en general,
tomamos en consideracién aspectos referidos a las practicas pre-profesionales y sus implicancias académicas
y sociales. Asi, pudimos advertir que las practicas son consideradas un aspecto insoslayable de la formacién
en psicologia y estan vinculadas a la adquisicién de destrezas y competencias necesarias para un adecuado
ejercicio profesional (Belar, 2000; Benjamin Jr., 2006; De Andrea, 2009; Roe, 2002; Toro & Villegas, 2001;
Vilanova, 2000).

Considerando lo inconveniente de utilizar los codigos de ética para regular las practicas pre-profesionales
supervisadas, en la Universidad Nacional de San Luis se desarroll6 un instrumento diseniado especificamente
para promover la reflexion ética durante las practicas pre-profesionales en psicologia, la Guia de Compromiso
Etico Paralas Prdcticas Preprofesionales en Psicologia (en adelante la Guia; Ferrero, 2011). Parala construcciéon
de la misma se tuvo en cuenta la opinién de docentes y alumnas/os que estaban llevando adelante algin tipo
de practica pre-profesional, pero que no habian cursado aun la asignatura de ética profesional (De Andrea,
2009). En cuanto a la estructura de la Guia, se tomé en consideracién la propuesta por la Declaracién, ya que
se considerd que era totalmente pertinente, aunque exigiria las modificaciones propias de un instrumento
destinado al ambito académico y no al profesional. La Guia plantea principios generales, valores éticos
asociados y una serie de normas de conducta especificas asociadas a cada uno de los principios y referidas al
accionar concreto del alumnado al momento de realizar las practicas pre-profesionales. Los principios éticos
seleccionados fueron: Respeto por la dignidad y los derechos de las personas y los pueblos, Integridad, y
Responsabilidades cientificas y académicas con la sociedad. En la Declaracion, como en otras declaraciones de
principios éticos, se incluye un principio referido al cuidado competente del bienestar de personas y pueblos.
En la Guia ello no constituye un principio en si mismo, sino que su sentido recorre transversalmente a los
otros tres, logrando un documento mas breve y de mas facil lectura y discusion entre el alumnado y el cuerpo
docente, pero igualmente respetuoso del sentido del cuidado del otro.

Es necesario destacar que la Guia no solo intenta superar la inadecuada aplicacién de cddigos de
ética profesional para la regulacion directa de dichas practicas, sino que promueve la reflexion acerca de
los principios morales y los valores éticos que animan cada aspecto concreto del proceder de alumnos y
alumnas que realizan practicas pre-profesionales supervisadas. Por ello, en la Universidad se la considera un
complemento util de la formacion tradicional en ética profesional de la psicologia, ya que brinda fundamentos
para la comprension de lo que el alumnado puede o no hacer cuando realiza practicas pre-profesionales. Al
mismo tiempo, se promueve una formacién transversal en ética profesional, no siempre facil de lograr en
nuestras carreras, ya que a la formacién recibida en la asignatura especifica podra sumarse esta instancia, a la
que el alumnado accederia en cuanto comienzan sus practicas pre-profesionales. En el caso de la Universidad
Nacional de San Luis, son los docentes supervisores de las asignaturas que el alumnado esta cursando los
encargados de darles a conocer la Guia, promoviendo una reflexiéon cabal acerca de su valor y sobre la que se
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asentara su compromiso de cumplimiento (Ferrero, 2011). Actualmente la Guia es obligatoria en todas las
practicas pre-profesionales y serd de inestimable valor evaluar sus efectos en el futuro para mejorar aquellos
aspectos que exijan revisiéon. Para ello, se prevé generar consultas con docentes y alumnas/os que puedan
senalar fortalezas y debilidades, tanto respecto de su contenido como de su aplicacién.

Continuando con el espiritu de que cada comunidad desarrolle pautas éticas acorde a su propia realidad,
se anima a que diversas comunidades académicas de psicologia que quisieran utilizar la Guia, la adapten y
modifiquen acorde a su propia cultura y requerimientos académicos y de formacién especificos.

Conclusiones

La ética profesional forma parte indisoluble de la adecuada generacién, transmisién y aplicacion de
conocimientos en psicologia. No es posible pensar en buenas practicas profesionales si estas no respetan
los lineamientos éticos destinados a preservar el bienestar de las personas y comunidades involucradas en
las mismas. Estos lineamientos son producto de la reflexiéon de la comunidad cientifica y profesional y se
organizan en diversas clases de documentos, como son las declaraciones de principios éticos y los cédigos de
ética. Sibien existe gran semejanza entre los principios éticos presentes en los cédigos de ética, especialmente
entre los de Sudamérica, es necesario contar con instrumentos que sean capaces de reflejar principios éticos
comunes para el ejercicio de la psicologia a nivel global.

La Declaracién otorga un marco comtun compartido para todos aquellos paises que quieran renovar sus
codigos de ética o desarrollar cédigos nuevos, en el convencimiento de que la construcciéon de pautas éticas
comunes a nivel internacional estimulara la generacién de estandares éticos mas adecuados. La construccién
colectiva de la Declaracién garantizé la representatividad global, aportando gran solidez al documento.
Esta circunstancia model6 la primera experiencia concreta de aplicacion de la Declaracion, el desarrollo
del Codigo de Etica de Guatemala, construido bajo sus lineamientos y también con numerosas consultas a
la comunidad profesional. El éxito logrado en la aplicaciéon de la Declaracion para la creacién del Cédigo de
Etica de Guatemala permite vislumbrar la posibilidad de que nuevas experiencias similares comiencen a
desarrollarse en el futuro.

Si bien el objetivo de la Declaracién esta centrado en el Ambito profesional, este documento demostré
también ser de utilidad en el Ambito académico. Dadoloinapropiado de enmarcarlas practicas pre-profesionales
en psicologia exclusivamente a partir de los cédigos de ética profesional, se disefié la Guia para regular
éticamente las practicas de pregrado. Tanto docentes como alumnas/os manifestaron una buena recepcién
del instrumento y su voluntad de participar en futuras investigaciones que permitan evaluar su eficacia.
Ello también hara posible que el instrumento sea mejorado y adaptado a nuevas realidades y desafios que
las practicas pre-profesionales pudieran presentar. Si bien esta experiencia se ha iniciado en la Universidad
Nacional de San Luis, Argentina, no se descarta su futura aplicacién en otras unidades académicas del pais
o incluso de otros paises. El documento en el cual esta inspirada, la Declaracion, solo tiene sentido si cada
pais produce una lectura social e histéricamente situada del mismo, que permita generar un cédigo de ética
culturalmente sensible y representativo. Del mismo modo, es importante destacar que cualquier proyeccién
futura de la Guia debe respetar la realidad de cada unidad académica, por lo que se anima a una utilizacién
contextualizada de la misma, que promueva la construcciéon de normas a partir del consenso de cada colectivo
académico.

Es tarea de las asociaciones profesionales continuar promoviendo la aplicacién de la Declaracién para
la creacién de cédigos nuevos o para la revisiéon de los ya existentes, asi como sera tarea de las instancias
académicas lograr las mejores condiciones éticas de practicas pre-profesionales supervisadas, enmarcadas en
lineamientos especificamente disefiados a tal fin. Ambos escenarios, el profesional y el académico, permiten
advertir como la Declaracién ha generado experiencias concretas de aplicacién que aportan renovados
fundamentos para el desarrollo ético de la psicologia en ambos campos.
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